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José Ramón Larrazábal Zalbidea, frente a Construcciones 
y Reformas Hnos. Arias, S. L., se ha dictado Auto de insol-
vencia provisional, declarando insolvente a la demandada 
por importe de 210 euros de principal más 42 euros de in-
tereses y costas.

Bilbao, 3 de mayo de 2006.–La Secretaria judicial, M.ª 
Luisa Linaza Vicandi.–27.362. 

 CORPORACIÓN ALIMENTARIA 
PEÑASANTA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los Señores Accionistas de la Sociedad a 
la Junta General Ordinaria que se celebrará en su domici-
lio social, Sierra de Granda, sin número, Siero, Principa-
do de Asturias, el día 30 de junio de 2006, a las doce 
horas en primera convocatoria, y para el día siguiente en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, si fuese 
necesario, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Designar Presidente y Secretario de la Junta 
de Accionistas.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Aplicación de Resultados, así como de la gestión social 
correspondiente al ejercicio económico de 2005.

Tercero.–Nombramiento Auditores de Cuentas de la 
Sociedad, ejercicio 2006.

Cuarto.–Renovación de la autorización otorgada al 
Consejo para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias, directamente o a través de sociedades del grupo, 
dentro de los límites y con los requisitos legales del ar-
tículo 75 y siguientes de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Quinto.–Aprobación, en su caso, del proyecto de fu-
sión por absorción de «Sociedad Agrofinanciera, Socie-
dad Anónima Unipersonal» «Vega de Oro, Sociedad 
Anónima Unipersonal» y «Central Lechera de Ponteve-
dra, Sociedad Anónima Unipersonal», como entidades 
absorbidas, por parte de Corporación Alimentaria Peña-
santa, Sociedad Anónima, como entidad absorbente; 
suscrito por los administradores de las sociedades que se 
fusionan en fecha 31 de marzo de 2006 y debidamente 
depositado en el registro mercantil correspondiente.

Sexto.–Aprobación, en su caso, del Balance de Fusión 
de Corporación Alimentaria Peñasanta, Sociedad Anóni-
ma, cerrado a 31 de Diciembre de 2005.

Séptimo.–Aprobación, en su caso, de la fusión por 
absorción de «sociedad Agrofinanciera, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal» «Vega de Oro, Sociedad Anónima 
Unipersonal» y «Central Lechera de Pontevedra, Socie-
dad Anónima Unipersonal», como sociedades absorbi-
das, y Corporación Alimentaria Peñasanta, Sociedad 
Anónima, como sociedad absorbente, extinguiéndose las 
absorbidas una vez concluido el proceso de fusión, con 
transmisión en bloque y a título universal de sus patrimo-
nios a la absorbente.

Octavo.–Acuerdos complementarios conducentes a la 
ejecución de los anteriores. Aprobación del Acta de la 
Junta.

Menciones mínimas relativas al Proyecto de Fusión:

a) Sociedades participantes: como Sociedad Absor-
bente, Corporación Alimentaria Peñasanta, Sociedad 
Anónima, domiciliada en Sierra de Granda, sin número, 
Siero, Asturias, inscrita en el Registro Mercantil de 
Asturias, tomo 1649, folio 2, hoja AS- 9927 y con código 
de Identificación Fiscal A-03161270; como sociedades 
absorbidas: Sociedad Agrofinanciera, Sociedad Anóni-
ma, Unipersonal, domiciliada en Sierra de Granda, sin 
número, Siero, Asturias, inscrita en el Registro Mercantil 
de Asturias, tomo 2739, libro 0, folio 192, hoja AS-
22576 y con código de Identificación Fiscal A-36/
681286; Vega de Oro, Sociedad Anónima Unipersonal, 
domiciliada en Vigo, calle Manuel de Castro, número 40, 
Pontevedra, inscrita en el Registro Mercantil de Ponteve-
dra, libro 1.879 de sociedades, hoja n.º PO-18.509, folio 
172 y con código de identificación fiscal A- 27005511; 
Central Lechera de Pontevedra, Sociedad Anónima Uni-
personal, domiciliada en Pontevedra, lugar de Conso, 

San Andrés de Xeve, inscrita en el Registro Mercantil de 
Pontevedra, al folio 45 del libro 209 de sociedades, hoja 
número PO-2.921, inscripción 1.ª, obrante con posterio-
ridad en el libro 1.251 de sociedades, hoja n.º PO-
8.254, folio 60, de dicho registro y con código de 
identificación fiscal A- 36008282.

b) Tipo y procedimiento de canje: al ser las socieda-
des absorbidas «Sociedad Agrofinanciera, Sociedad 
Anónima Unipersonal» «Vega de Oro, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal» y «Central Lechera de Pontevedra, So-
ciedad Anónima Unipersonal», sociedades participadas 
en la totalidad de su capital social por el mismo socio 
único Corporacion Alimentaria Peñasanta, Sociedad 
Anónima, no es necesario, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 250 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, hacer mención en este proyecto de fusión, 
tanto al tipo de canje como al procedimiento de canje.

Por esta misma razón, no se aumentará el capital de la 
sociedad absorbente, «Corporación Alimentaria Peña-
santa, Sociedad Anónima» llevándose todo el activo de 
las absorbidas a prima de fusión en la absorbente, ni será 
necesaria la elaboración de informes de los administradores 
ni de experto independiente sobre el proyecto de fusión.

c) Fecha de efectividad de la fusión a efectos conta-
bles: A efectos contables, se fija como fecha, a partir de 
la cual las operaciones de las sociedades que se extingan 
han de considerarse realizadas por la sociedad absorben-
te, la de 1 de enero de 2006.

e) Otras menciones: No existe, tanto en la sociedad 
absorbente como en las sociedades absorbidas, ninguna 
clase de acciones especiales o privilegiadas, ni persona 
que tenga derechos especiales distintos de las acciones, 
ni se contempla el otorgamiento de ventajas de cualquier 
clase a favor de los Administradores de las sociedades 
partícipes en la mencionada operación de fusión.

Noveno.–Asuntos Varios de Presidencia.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 240.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se encuentran a disposi-
ción de los Señores Accionistas los documentos ordena-
dos en el artículo 238 de dicha Ley, para su examen en el 
domicilio social, cuyo texto íntegro a solicitud de los 
mismos les será entregado y enviado gratuitamente; do-
cumentos que asimismo quedan a disposición de los re-
presentantes de los trabajadores; ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 112 y 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en cuya virtud la documentación a tra-
tar en la Junta, incluido el Informe de Auditores de 
Cuentas, estará a disposición de los Señores Accionistas 
en las Oficinas de la sociedad, pudiendo solicitar igualmente 
la entrega o el envío gratuito de dicha documentación.

De conformidad con los Estatutos vigentes, tendrán 
derecho a asistir a la Junta General de Accionistas los ti-
tulares de acciones que las tuvieren inscritas en el Libro 
Registro de Acciones, con cinco días de antelación a la 
fecha de celebración de la Junta, y los titulares de accio-
nes que acrediten mediante documento público, su regu-
lar adquisición de quien en el Libro Registro aparezca 
como titular.

Granda, Siero a, 12 de mayo de 2006.–Jesús Sáenz 
de Miera y Zapico, Presidente Consejo de Administra-
ción.–31.266. 

 CORPORACIÓN DE MEDIOS
DE MURCIA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en sesión del día 28 de abril de 2006, y de conformidad 
con los Estatutos de la sociedad y art. 97 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria para el día 26 de 
junio de 2006, a las 12,00 horas, en primera convocato-
ria, y para el día 27 en segunda, a igual hora, a celebrar, 
en ambos casos, en el domicilio social sito en Camino 
Viejo de Monteagudo, s/n de Murcia.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005.

Segundo.–Informe de gestión y propuesta de aplica-
ción de resultados.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Renovación de Auditores.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta general.

Los señores accionistas con voto podrán hacerse re-
presentar por otro, presentando la oportuna autorización 
por escrito con 48 horas de anticipación a la celebración 
de la Junta.

De conformidad con el artículo 212.2 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma y 
al informe de los Auditores de cuentas.

Murcia, 17 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, José Antonio Lozano Teruel.–31.221. 

 CORVER, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los Señores Accionistas de esta Sociedad, a la 
Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en la calle San 
Elías, 21, 1.º 2.ª, de la ciudad de Barcelona, a las 16,30 
horas, del próximo día 26 de junio de 2006, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales, informe de gestión y aplicación de re-
sultados correspondientes al ejercicio de 2005. Así como 
la gestión social realizada por el Consejo de Administra-
ción.

Segundo.–Prorrogar el nombramiento de Auditor de 
Cuentas.

Tercero.–Nombrar nuevos Administradores para for-
mar parte del Consejo de Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los socios de examinar por si, en 
el domicilio social, o solicitar, de forma inmediata y gra-
tuita, todos los documentos e informes que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 5 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carlos de Senillosa Folch.–27.254. 

 COSTARESERVA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores Socios de la compañía a la 
Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrar en Se-
villa, en el Club Antares, Salón Polar, calle Genaro Par-
ladé, número 7, el próximo día 28 de junio a las 18,00 
horas en primera convocatoria, y en su caso el siguiente 
día 29 de junio, en el mismo lugar y hora con el carácter 
de segunda convocatoria, a fin de deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de la ges-
tión social, cuentas anuales, informe de auditoría, infor-
me de gestión y aplicación de resultados, todo ello co-
rrespondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta, o en su caso, nombramiento de In-
terventores al efecto.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 212.2 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
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comunica que los accionistas tienen derecho a examinar 
en el domicilio social y obtener de forma inmediata y 
gratuita la totalidad de documentos a que se refiere el 
punto primero del Orden del día.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.–Enrique Fernández Hena-
res, Presidente del Consejo de Administración.–31.254. 

 CREDIAVAL, SOCIEDAD
DE GARANTÍA RECÍPROCA

Convocatoria de Junta general ordinaria de socios

El Presidente del Consejo de Administración de Cre-
diaval, Sociedad de Garantía Recíproca, en uso de la fa-
cultad atribuida por este Organo, en su reunión del día 16 
de marzo de 2006, ha acordado convocar la Junta Gene-
ral Ordinaria de Socios, que tendrá lugar en el salón de 
actos de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 
Córdoba, sita en la calle Pérez de Castro, número 1 2.ª 
Planta, de Córdoba, para el miércoles 7 de junio de 2006, 
a las 13 horas, en primera convocatoria, y en segunda 
convocatoria para el día 8 de junio, jueves, en el mismo 
lugar y hora, para la que se prevé la celebración de la 
Junta General Ordinaria de Socios, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión del ejercicio 2005 
y aplicación de resultados.

Tercero.–Modificación del artículo 15 de los Estatu-
tos Sociales.

Cuarto.–Fijación del límite máximo de las deudas a 
garantizar por la Sociedad durante el ejercicio 2006.

Quinto.–Cese y nombramiento de miembros del Con-
sejo de Administración.

Sexto.–Nombramiento de Auditores.
Séptimo.–Delegación de facultades para formaliza-

ción de acuerdos.
Octavo.–Ruegos y Preguntas.
Noveno.–Aprobación del Acta.

A partir de esta fecha cada socio podrá ejercitar su 
derecho de información, de conformidad con el ar-
tículo 29 de los Estatutos Sociales y artículos 112 y 212 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. En especial, 
hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebra-
ción de la junta, los socios podrán solicitar de los admi-
nistradores, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, las informaciones o aclaraciones que esti-
men precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes.

Según los artículos 30 y 32 de los Estatutos Sociales, 
todo socio podrá asistir a la Junta y ejercitar su derecho a 
voto. Cualquier socio podrá hacerse representar en la 
Junta por medio de otro socio. La representación de una 
persona jurídica debe acreditarse fehacientemente si así 
se solicita; no se podrá ostentar más de 10 representacio-
nes, ni un número de votos delegados superior al 10 
por 100 del total.

De acuerdo con el artículo 46.c) de los Estatutos de la 
Sociedad los socios tienen derecho a examinar, en el do-
micilio social, el texto íntegro de la modificación de Es-
tatutos propuesta y del informe sobre la misma, así como 
el derecho a pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Córdoba, 16 de marzo de 2006.–El Presidente, Pablo 
Millán Márquez.–27.212. 

 CREDIT RESTAURANT, S. L.
Ampliación de capital de la sociedad

La Junta general de socios, en su reunión extraordina-
ria de 20 de febrero de 2006, acordó aprobar por unani-
midad la propuesta formulada sobre ampliación de capi-
tal social en los términos siguientes:

«Primero.–Aprobar la ampliación del capital social 
por importe 146.965 euros mediante la emisión de 

146.965 participaciones de valor nominal 1 euro cada 
una de ellas y números 30.601 a 177.565, inclusive.

El contravalor de la ampliación de capital será, en 
cuanto a 113.819 euros, por compensación de créditos 
que ostenta el socio Gremi de Restauració de Barcelona 
–Àmbit Catalunya– contra Credit Restaurant, S. L., se-
gún informe del Administrador de la compañía emitido el 
pasado 26 de enero y que ha estado a disposición de to-
dos los socios desde antes de la convocatoria de la pre-
sente Junta en el domicilio social y siendo esos créditos 
líquidos, vencidos y exigibles. Por tanto, por medio de 
compensación de créditos se crearán 113.819 participa-
ciones sociales de 1 euro de valor nominal cada una de 
ellas, números 30.601 a 144.419.

Y en cuanto a los restantes 33.146 euros del aumento 
de capital, se propone la creación de 33.146 participacio-
nes sociales de valor nominal, cada una, de 1 euro, que se 
realizará mediante aportaciones dinerarias.

El plazo para ejercitar por parte de los socios el dere-
cho de preferencia para asumir el número de participa-
ciones proporcional al valor nominal que posea será de 
un mes desde la publicación en el BORME del anuncio 
de la oferta de suscripción de la nueva emisión.

Se acuerda que en el caso de efectuarse aportaciones 
dinerarias en ejercicio del derecho de adquisición prefe-
rente, será necesario desembolsar la totalidad del importe 
nominal de cada participación nueva que se suscriba, 
equivalente a un euro por participación, dentro del plazo 
establecido para la suscripción, ingresando dicho importe 
en la cuenta corriente que existe abierta a nombre de la 
sociedad Credit Restaurant, S. L., en el Banco de Bilbao 
Vizcaya Argentaria, n.º 0182/1000/05/0201632348, 
agencia plaza Catalunya, n.º 3-5, de Barcelona (08002).

Las participaciones no asumidas por los titulares del 
derecho de preferencia en el plazo indicado anteriormen-
te serán ofrecidas por el órgano de administración a los 
socios que lo hubieren ejercitado durante un plazo de 15 
días desde la conclusión del señalado para la asunción 
preferente. Asimismo se acuerda que durante los quince 
días siguientes a la finalización del plazo anterior, el ór-
gano de administración pueda adjudicar, en su caso, las 
participaciones no asumidas a personas extrañas a la so-
ciedad.»

Lo que se hace público a los efectos del artículo 75 de 
la L.S.R.L. comunicándolo a los socios para que puedan 
hacer uso del derecho de adquisición preferente.

Barcelona, 7 de marzo de 2006.–El Administrador 
único «Gremi de Restauració de Barcelona –Àmbit Cata-
lunya–», representado por don Cayetano Farrás Gonzá-
lez.–27.304. 

 CREVISIÓN, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores accionistas de la sociedad para la cele-
bración de la Junta general ordinaria y a continuación 
extraordinaria, que tendrán lugar en el domicilio social, 
sito en calle Santo Tomás, número 1 de Crevillente, (Ali-
cante) , el día 28 de junio de 2006 a las diez horas y, en 
su caso, en segunda convocatoria el día 29 de junio de 
2006, en el mismo lugar y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación de resultados y 
gestión del órgano de administración del ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la sesión.
A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-

nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Orden del día Junta general extraordinaria

Punto único: Modificación del artículo 8.º de los esta-
tutos sociales por propuesta de ampliación de capital en 
la cifra de 60.000,00 euros.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 144, apartado C, 
de la Ley de Sociedades Anónimas, queda a disposición de 

los socios el texto íntegro de la modificación propuesta y 
del informe de la misma.

Crevillent, 17 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Luis Belmonte Gar-
cía.–31.322. 

 CRINUM INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de con-
formidad con lo que determinan los Estatutos sociales y la 
Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, 
que tendrá lugar en Valladolid, en el domicilio social, sito 
en la plaza Madrid, número 3, a las 11 horas, del día 26 de 
junio del corriente año, en primera convocatoria, la cual, 
de no poder constituirse válidamente, se celebrará en se-
gunda convocatoria a la misma hora, el siguiente día 27 de 
junio, en el mismo lugar indicado.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales, del In-
forme de Gestión y de la propuesta de aplicación del re-
sultado, correspondiente al Ejercicio de 2005, así como 
la gestión del Consejo de Administración durante el refe-
rido Ejercicio.

Segundo.–Auditores de cuentas de la sociedad. 
Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Sexto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultades de sustitución, para sub-
sanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que adopte la 
Junta General.

Octavo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta 
General.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos Sociales y la legislación aplica-
ble, pudiendo examinar en el domicilio social o solicitar 
la entrega o el envío gratuito de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas así como el informe de auditoría de cuentas, 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las mismas.

Valladolid, 15 de mayo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Esther Arriola García.–29.015. 

 CRISTALERÍA OLIVER, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca Junta general ordinaria de accionistas para el día 26 de 
junio de 2006, a las doce horas en el domicilio social de 
la entidad, calle Licorers, número 178, Marratxi, en pri-
mera convocatoria y para el siguiente día 27 a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobar, en su 
caso, las cuentas y balance del ejercicio de 2005, y resol-
ver sobre aplicación del resultado.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Los accionistas tienen a su disposición en el domicilio 

social de la entidad los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta y los Informes corres-


